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frío. Ley de Hidrocarbm:os y cualesquiera otras comprendidas
en disposiciones de carácter análogo.

Articulo décímo.-Se autoriza al Ministerio de Comercio pára
que establezca en las resoluciones-particulares q\l8 conceda,
si procede. los ordenamientos necesarios para hacer viable. el
pIan financiero aplicable a cada fabricact6n mixta de· celdas
blindadas para tensiones de sej:enta y dOBa doscientos cin
cuenta KV.

Artículo ),mdécimo,-A partir del momento e¡jque entre en
vigor la primera reso~ución-particular·para la fabricación mix
ta de las celdas blindadas objeto de esta resolutión~tipo. que
darán excluidas· de. la lista-apénqke del Arancel .de Aduanas
las citadas máquinas que éstAngravadasen la actue¡,}idad con
un derecho arancelario del cinco por ciento.

Artículo .duodécimo.-La presente resolución~tipp tendrá una
vigencia de dos años a partir del veinticinco de septiembre de
mil novecientos setenta y tres. Este plazo .es prorrogable si
las circunstancias económicas así 10 aconsejan,

Así lo~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil noveciento:; setenta y.tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ACUSTIH COTORRUELO SENDAGORTA

DECRETO 3345/19'f3, de 14 de diciembre, por el que
se aprueba la Resolución-tipo para la fabricación~

en régimen de oonstrucciónmi~ta, de acumulado
res 'JI tanques de inyección de boro del sistema: de
seguridad de centrales nutleanis(partidas aran"
celarias 73.24-A 'JI ·84.17~J-2}.

El Decreto-ley núme-ro siete, de treinta de junio de mil no~

vecientos sesenta y siete. estableció las bases. desarrolladas
posteriormente en el Decreto dos mil. cuatrocientos setenta y
dos/mil novecientos sesenta y siete, ·de .Cinco de octubre. para,
la regulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias
a la Importación demercancfas" destihadas- a la fabricación
de bienes de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de desarrollo de la industria espa
liola, es factible abordar con toda. garantía la fabricación de
acumulado~s y tanques de inyección de boro del sistema de
seguridad de centrales nucleares. -

La fabricación de estos acumuladores y tanques' de inyec
ción de borces de gran interés para la economía nacional,' al
servir de base a los programasen' desarrollo y futuros en pro
del fomento de la. energía eléctrica. Significa además' un mejo
ramiento en la 'balanza comercJal y de pagos, al contribuir
a reducir importaciones y hasta a. promoverexpórtaciones.

Para la fabricación de los citados . acumuladores < y tanques
se precisa la importación, dé determinadas partes. pIezas y
elementos auxiliares de los qué n') existe producdónnacional,
pero sin que la proporción de la participación nacional en
el conjunto fabricado sea inferior al sesenta y dos por ciento
para los acumuladores y al setenta y cinco por ciento para
los tanques de inyección de boro,

El Dec-reto-ley mencionado, en su setción tercera, articulo
cuarto, dispone qUe. para go'tar de las bonificadones arancela
rias previstas en el mismo es necesario que se apruebe por
Decreto una ResoluC!on~tipo para cada equipo o conjunto de
bienes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos,por lo que procede dictar la necesaria
Resolución~tipopara la fabricación'· de acumuladores y tanques
de inyección de boro del sistema de seguridad de centrales
nucleares,

En su virtud, a propuesta del Ministro de ComercJo'yprévia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
siete de diciembre de !OH novecientos setenta y tres,

•DISPONGO,

Articulo primero.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta prevista en el Decreto~ley número siete, de fecha treinta
de junio de mil novecientos sesenta y siete, ala fabricaciÓn
de acumuladores y tanques de inyección de boro del sistenll\
de seguridad de Centrales· nucleares; con un grado .mínimo de
nacionalización del sesenta y dos por ciento para Jos acumula·
dores y del setenta y cinco por ciento para los tanques de
inyecci6n de boro.

Artículo segundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera importar para ser incorporados a la fabrica
ción nacional gozarán de una bonificación del noventa y cinco
por dentq de los derechos arancelarios que les correspondan.

Articulo tercero.-Cada Resolución-particular qUe apruebe
la Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
previa calificación de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales•. describirá técnicamente y detallará
en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxiliares
que pueden importarse gozando de la bonificación que otorga
E'l artículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.-En' relación con el artículo primero de este
Decreto, el valor de las partes. piezas y elementos auxiliares
que se importen con bonificación arancelaria para su incorpo~

ración a la fabrica-eión nacional' bajo el régimen de fabrica
ción mixta de acumuladorés y tanques de inyeccivn de boro
del sistema de seguridad de centrales nucleares no excederá,
en su conjunto, del treinta y ocho por Ciento y d-el veinticinco
por Giento del predo de costo de los atumuladores y tanques
de inyección de boro, respectivamente..

Articulo qUinVJ.-Para determinar esos porcentajes se tomará
en cuenta el valor CIF de los elementos a importar. mas los
derechos arancelarios que 'los mismos satisfagan. el Impuesto
de Compens;ación de Gravilmenes Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica para los artículos ext.ranieros que se importen
y el precio de coste para el conjunto fabricado en régimen
de construcción mixta.

Articulo sext.c.-Se autoriza al Minist.erio de Comercio para
que, a través de su Dirección General de Politica Arancelaria
e Importación, fije en cada Re_solución-particular que apruebe.
previa calificación que de la misma haya hecho la Dirección
General de Industrias Sideromet.alúrgicas y Navales. los por
\ ~mtajes de las partes, piez8s y elementos cuya impcrtacíón
se autoriza Con bonificación de derechos arancelarios, sin que
la suma global de estos porcentajes exceda del total autorizado
en esta Resolución~tipo.

Artículo séptimo.-A los efectos de cómputo !"le porcentajes.
se considera como producción nacional exclusivamente la que
en forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semi
pi-oductos qUe se adquieran en el mercado nacional y que a su
importación ha_n quedado nacionalizados, siendo prácticamente
imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Articulo ociavo.-I.as ~e~-oluc1ones particulares que se ator·
guen con base en esta Resolución-tipo podrán est.'1blecer, si se
juzgase netesario. un porcentaje máximo de productos termi~

nados de ori~enextranjero. ya naciona.]izados, que r'1~2(bn

incorporarse a lilfabricaCión' mixta con l~ consideración de
productos nacionales. La D¡reccilSn Genera,l de Industrias Side
rúmetalúrgicas y Navales. al calificar cada solicitud de Re6o
1ución-partkular. informará sobre la clase y cuantia en que
esos elementos extranjeros nacionillizados pueden considerar::;e
como nacionales, sin inCidir en el porcentajo de elementos ex
trapjeros auLorizados a irhportar con bonificnción arancelaria.

Artículo noveno.-Se autoriza al ::Ainiste¡-io de Comercio
para que en cada Resolución-particular proponga la fórmula
mas conv8níeJJre a efectos de la financiación de la fatricaci(,n
mi:da.

Articulo dédmo~~A partir del momento en que entre en
vigor la primera Resolu9ión-particular para la fabricaciá-!1 mixta
de los· acumuladores y tanques. de inyección de boro a que
se refiere' esta Resolución-tipo. no· podrán concederse nuevas
bonHicacJones o exenciones nrancelarias para la importación
de dichos acumuladores y tanques de inyección de boro a
travéS de los programas de acción concertada. polos de prómo~

ción y desarrollo, centros y zonas de interés~turistico, Empre·
sas de interés nacional, sectores industriales o agrarios de
interés preferente o zonas geográfícas de preferente -localiza
ción industrial, red del frío. Ley de Hidrocarburos y cuales·
quiera otros comprendidos en disposiciones de carácter análogo.

Artículo undfcimo.-La presente Resolución-tipo tendrá una
vigencia de cuatro años· a partir del veinticinco de septiembre
del año en curso. Este plazo es prorrogable si las circunstan~

cias económicas asilo aconsejan.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Minisl,ro de Comercio.
ACUSTIN COTOHHUELO SENDAGORTA


